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En atención al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta 
la solicitud de emplazamiento invocada por la señora apoderada 
judicial de la parte demandante en el PDF. 013, se dispone: 

 
ORDÉNASE el emplazamiento del demandado señor LUÍS 

FERNANDO OLIVARES ARGUELLO, identificado con la C.C. No. 
11.255.940 En consecuencia, por secretaría, procédase a su inclusión 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y 
términos a que aluden las normas de los artículos 108 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Vencidos los términos de emplazamiento y de comparecencia del 

emplazado, ingresarán las diligencias al Despacho para proveer lo que 
en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese.   

 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 

 


